
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA - QUINDIO   

  

Asunto:   Reconoce Personería       

Proceso:   Ejecutivo Singular          

Ejecutante:  Banco Serfinanza S.A   

Ejecutado:  Trilogía Construcciones S.A.S  

Javier Osorio Jaramillo  

Viviana Mercedes Granada Aguirre   

Radicado:  63001-31-03-003-2020-00167-00  

  

Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  

  

Se ha recibido en las diligencias poder otorgado por la ejecutada 

Trilogía Construcciones S.A.S a favor de determinados 

profesionales del derecho. 

 

En tanto el mandato se ajusta a lo reglado en el artículo 5 de la 

Ley 2213/2022, habrá de reconocerse personería a los referidos 

apoderado y se revocará el poder a la profesional que asistía a 

dicha organización. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en 

representación de Trilogía Construcciones S.A.S al abogado 

Leonardo López Gutiérrez en calidad de principal y a la abogada 

Laura Marcela Galvis Castro como sustituta, con la advertencia 

de que no podrán actuar en simultánea.  

 

Remítase link de acceso al expediente a sus correos electrónicos. 

 

SEGUNDO: ENTIENDASE revocado el poder otorgado a la 

abogada Gloria Marcela Ballén Cerón para representar a Trilogía 

Construcciones S.A.S.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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